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Título reunión 

COMISIÓN DISCIPLINARIA 

 

 

Lugar Fecha Hora inicio Hora fin 

 26/02/2015 9:30 10:30 

 

 

Asistentes  

D. Wenceslao Francisco Olea Godoy Presidente  

Dª Carmen Llombart Pérez Vocal 

Dª María Victoria Cinto Lapuente Vocal 

Dª Roser Bach Fabregó Vocal 

D. Vicente Guilarte Gutiérrez Vocal 

D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva Vocal 

Dª María Ángeles Carmona Vergara Vocal 

D. Javier Aguayo Mejía Secretario 

 

 

Acuerdos alcanzados 

Uno. Lectura y aprobación del acta de la reunión del día 17 de febrero de 2015. 

 

Dos. Expediente Disciplinario nº xxx.- Tomar conocimiento del acuerdo del 

Promotor de la Acción Disciplinaria de incoar expediente disciplinario a D. Xxx, 

titular del Juzgado xxx, como responsable de una falta muy grave, grave o leve de 

retraso en el dictado de resoluciones. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de 

todos los miembros de la Comisión 

 

Tres. Expediente Disciplinario nº xxx.- Tomar conocimiento del acuerdo del 

Promotor de la Acción Disciplinaria de incoar expediente disciplinario a Dª Xxx, 

titular del Juzgado de Xxx como responsable de una falta muy grave de 

inobservancia del deber de abstención a sabiendas de que concurre alguna de las 

causas legalmente previstas. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos 

los miembros de la Comisión. 
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Acuerdos alcanzados 

 

 

 

 

Cuatro. Expediente Disciplinario nº xxx.- Tomar conocimiento de la 

resolución del Promotor de la Acción Disciplinaria por la que archiva el expediente 

disciplinario incoado a Dª Xxx, titular del Juzgado de xxx, por una posible falta muy 

grave, grave ó leve por retraso o desatención. Este acuerdo es aprobado por 

unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 

 

Cinco. Expediente Disciplinario nº xxx.- Imponer a Dª Xxx  una sanción de 

suspensión de funciones por tiempo de tres días por la comisión de una falta muy 

grave del art. 417.14 de la LOPJ de ignorancia inexcusable en el cumplimiento de 

los deberes judiciales como Jueza sustituta del Juzgado de xxx Este acuerdo es 

aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 

 

Se señala la próxima reunión el día 5 de marzo, a las 9:30 h. 

 

 

 

  

 

 

 

Vº Bº Presidente El Secretario 
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En Madrid a 26 de febrero de 2015. 


 


 


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, integrada 


por su Presidente, Excmo. Sr. Sr. D. WENCESLAO FRANCISCO OLEA GODOY, y 


los Vocales Excmos. Sres. D. VICENTE GUILARTE GUTIÉRREZ, Dª CARMEN 


LLOMBART PÉREZ, D. ENRIQUE LUCAS MURILLO DE LA CUEVA, que ha 


actuado como Ponente, Dª MARIA VICTORIA CINTO LAPUENTE, Dª ROSER 


BACH i FABREGÓ, y Dª MARÍA ÁNGELES CARMONA VERGARA, ha visto el 


Expediente Disciplinario nº xxx, instruido contra Dª. XXX por su actuación como 


Jueza Sustituta xxx 


 


 


ANTECEDENTES 


 


PRIMERO.- A la vista del comunicado de 24 de abril de 2014 de la 


Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de Xxx que ponía de manifiesto que la 


Jueza Sustituta Dª Xxx estaba incluida en las listas de candidatos de Movimiento 


RED a las Elecciones al Parlamento Europeo del 25 de mayo de 2014, el Promotor 


de la Acción Disciplinaria acordó, en fecha 16 de septiembre de 2014, incoar el 


presente expediente disciplinario por la posible comisión de una falta muy grave de 


ignorancia inexcusable en el cumplimiento de los deberes judiciales.  


 


SEGUNDO.- Notificado el citado acuerdo a la interesada, se practicaron las 


actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos objeto del 


expediente, declarando la Sra. Xxx en fecha 22 de octubre de 2014, dictándose a 







 
 
 
 
 


  
           


  
 
 


 


2 


 
 


 
 


 


CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 


COMISION DISCIPLIN ARIA  


continuación Pliego de Cargos con la indicación que los hechos reflejados pudieran 


constituir una falta muy grave de ignorancia inexcusable.  


 


La Sra. Xxx presentó escrito de alegaciones en contestación al Pliego de 


Cargos, en el que manifestó que renunció a su candidatura con anterioridad a la 


proclamación de candidatos, sin que llegara a participar en las elecciones. 


 


Inadmitida por redundante la prueba documental propuesta, fue conferido 


trámite de audiencia al Ministerio Fiscal, que informó que la conducta atribuida a la 


expedientada incurre en una falta muy grave de ignorancia inexcusable en el 


cumplimiento de los deberes judiciales y debe suponer la imposición de una sanción 


disciplinaria de suspensión, en la extensión que se considere proporcionada. 


 


TERCERO.- El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 7 de enero 


de 2015 propuesta de resolución, en la que reseñó que la participación de la Jueza 


Sustituta en la lista de candidatos a las Elecciones al Parlamento Europeo, sin que 


previamente hubiera obtenido la excedencia voluntaria al efecto prevista en la LOPJ 


por falta de conocimiento de su necesidad, constituye una falta muy grave de 


ignorancia inexcusable en el cumplimiento de los deberes judiciales, por la que 


procede la imposición de una sanción de suspensión por tiempo de 6 meses. 


 


CUARTO.- En la tramitación del presente expediente disciplinario se han 


observado las prescripciones legales establecidas. 


 


 


HECHOS PROBADOS 


 


 PRIMERO.- La Comisión Permanente del CGPJ acordó, en fecha 19 de junio 


de 2013, prorrogar para el año judicial 2013/2014 el nombramiento que Dª Xxx tenía 
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conferido como Jueza Sustituta para los Juzgados xxx de Xxx siendo llamada para 


desempeñar su cargo en el Juzgado xxx nº 25 de Madrid desde el 4 de julio de 2013 


hasta el 30 de abril de 2014, fecha en la que cesó por tomar posesión su titular. 


 


 En la actualidad desempeña el cargo de Jueza Sustituta  en el Juzgado xxx n. 


 


 SEGUNDO.- Dª Xxx figuró en las listas de candidatos a las Elecciones de 


Diputados al Parlamento Europeo de 25 de mayo de 2014, que se publicaron en el 


Boletín Oficial del Estado del día 23 de abril de 2014, con el número cuatro de la 


candidatura de "Movimiento de Renovación Democrática Ciudadana, Movimiento 


RED". 


 


El día 24 de abril de 2014 remitió escrito a la Junta Electoral Central 


solicitando su exclusión de la candidatura, sin que finalmente fuese incluida en la 


proclamación de candidaturas a las mencionadas elecciones de Diputados al 


Parlamento Europeo, que fue publicada en el Boletín Oficial del Estado del 29 de 


abril de 2014. En dicho escrito de renuncia expresó: “(…) 1- En ningún momento 


tenía conocimiento de que era necesario pedir excedencia, la única razón de estar 


en la lista es la petición al objeto de completar el cupo de mujeres (solo a efectos de 


las elecciones europeas) necesario como un favor y sin ningún interés en participar 


en la misma y menos aun pedir excedencia, de lo que no fui informada. 2- Manifesté 


hace dos días, dado el cariz de los acontecimientos en los que no quería mezclarme 


en lo que estaba sucediendo y con lo que no estaba de acuerdo y el Sr. Xxx me dijo 


que no era posible eliminar mi candidatura ya. 3- Me encuentro con que voy la 


numero 4, numero que desde luego no es "de relleno" y ocupando una posición en 


este grupo que no desea ni quiero sintiéndome engañada y además sin siquiera 


tener constancia de haber firmado la no concurrencia de causas de Inelegibilidad. 


Considero por tanto que mi candidatura no debe ser aceptada, al no habérseme 


informado correctamente de la necesidad de excedencia durante el tiempo de 
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campaña, ni de las razones de mi candidatura que considero que han sldo 


ocultadas, pretendiendo utilizar mi condición de magistrada para la candidatura del 


grupo político Red e incumpliendo lo dispuesto en el art. 47 de la Ley Orgánica 5/85 


del régimen electoral general”. 


  


TERCERO.-  Dª Xxx declaró en el expediente conocer que el régimen jurídico 


de incompatibilidades y de prohibiciones que le es aplicable como Jueza sustituta es 


el mismo que el de la Carrera Judicial (minuto 5 de su declaración); que no sabía 


que para tomar parte en una lista electoral debía solicitar excedencia voluntaria 


(minutos 6,10, 9.58 y 24.40 a 25.13); que no adoptó otra prevención que creerse a 


Xxx que la conocía de un día y a Xxx), que le presentaron en ese momento (10.28) a 


pesar de decirle “una cosa muy rara” (11.14) y “que no estaba bien” (20.36), ya que 


ha estudiado dos años de piscología y le daba la sensación que “algo le pasaba y 


allí ya me preocupé” (20.45); como que, finalmente, firmó la candidatura (8.53).  


 


  


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


 


 PRIMERO.- Con anterioridad a la calificación de la anterior actuación como 


incursa o no en la falta disciplinaria muy grave de ignorancia inexcusable en el 


cumplimiento de las funciones judiciales, conviene analizar el contenido del estatuto 


de los jueces sustitutos, en especial en lo que se refiere a su participación en 


procesos electorales, pues una vez ello podrá concluirse si a la Sra. Xxx le era 


exigible una acción distinta a la que acometió. 


 


El cargo de juez sustituto únicamente puede recaer en quien reúna las 


condiciones necesarias para el ingreso en la Carrera Judicial, y está sujeto a su 


mismo régimen de incompatibilidades y prohibiciones -salvo la investigación y 


docencia-, entre la que se encuentra la prohibición de tomar en las elecciones 
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legislativas más parte que la de emitir su voto personal, conforme se desprende del 


art. 395,2º de la Ley Orgánica 671085, del Poder Judicial, puesto en relación con los 


art. 201 y 213 de la misma Ley. En estos mismos términos se pronuncia la Sentencia 


de 19 de febrero de 2015, sec. 1º TS3ª (recurso 530/2013) que, con cita de la de 19 


de febrero de 2013 (recurso 394/2013), declara <<Desde que acceden al cargo y 


durante todo el tiempo por el que son nombrados, los Magistrados suplentes y 


Jueces sustitutos están sujetos al régimen de incompatibilidades y prohibiciones 


regulado en los artículos 389 a 397 de la LOPJ para los Jueces y Magistrados de 


carrera, con la excepción de la causa de incompatibilidad relativa a la docencia o 


investigación jurídica, que en ningún caso, según declara expresamente la LOPJ, les 


será aplicable (artículo 201.4 de la LOPJ y artículo 101.1 del Reglamento 2/2011). 


En lo que hace a esa excepción, y para percibir si su alcance es igual para los 


Jueces y Magistrados de carrera, basta con remitirnos ahora a la sentencia del 


Pleno de esta Sala Tercera de 19 de julio de 2013, dictada en el recurso 


contencioso-administrativo 349/2011, y a su voto particular>>. 


 


 Establecido esto, para que los miembros de la Carrera Judicial, y en igual 


extensión jueces sustitutos y magistrados suplentes, puedan presentarse como 


candidatos a un proceso electoral deben obtener la declaración de la situación 


administrativa de excedencia voluntaria prevista en el art. 356 LOPJ, cuyo tener es 


el siguiente: “Procederá declarar en la situación de excedencia voluntaria, a petición 


del Juez o Magistrado, en los siguientes casos: … f) Cuando se presente como 


candidato en elecciones para acceder a cargos públicos representativos en el 


Parlamento Europeo, Congreso de los Diputados, Senado, Asambleas legislativas 


de las Comunidades Autónomas o Corporaciones locales. De no resultar elegido, 


deberá optar, comunicándolo así al Consejo General del Poder Judicial, en el plazo 


de treinta días, por continuar en la situación de excedencia voluntaria o por 


reingresar en el servicio activo”. 


 







 
 
 
 
 


  
           


  
 
 


 


6 


 
 


 
 


 


CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 


COMISION DISCIPLIN ARIA  


Por último en este aspecto, el “cuándo” se produce la presentación de la 


candidatura, esto es el momento en el que ya debe haberse obtenido la situación 


administrativa de excedencia voluntaria, es cosa que resuelve la Ley Orgánica 


5/1985, del Régimen Electoral General, que establece que las candidaturas se 


presentan ante la Junta Electoral entre el 15º y el 20º día posterior a la convocatoria, 


mediante escrito al que debe acompañarse “declaración de aceptación de la 


candidatura, así como de los documentos acreditativos de sus condiciones de 


elegibilidad”, siendo una vez esto que son publicadas las candidaturas ya 


presentadas el 22º día posterior a la convocatoria (art. 220 en relación los art. 46.2 y 


47.1 LOREG). 


 


Así, es imperativo del estatuto de jueces y magistrados que para que un 


miembro de la Carrera Judicial o un juez sustituto pueda firmar la declaración de 


aceptación de una candidatura electoral y de las condiciones de su elegibilidad, esto 


es que pueda presentarse como candidato sin incurrir en la prohibición establecida 


en el nº 2º del art. 395 LOPJ, deba previamente haber obtenido la declaración de su 


excedencia voluntaria, incumpliendo en otro supuesto el deber-función de 


abstenerse de incurrir en situaciones de prohibición o de incompatibilidad, inherente 


a la relación de sujeción especial que mantiene con el Poder Judicial.  


 


 


SEGUNDO.- Establecido esto, no es aquí cuestionado que Dª Xxx firmó su 


inclusión en una lista para la participación en las Elecciones al Parlamento Europeo 


de 2014 estando nombrada como Jueza Sustituta para los Juzgados xxx y 


desempeñando el cargo en el Juzgado xxx sin que solicitara la excedencia voluntaria 


por afirmar que desconocía su necesidad. Firma que, a tenor del art. 46.2 LOREG, 


comprende no solo la declaración de aceptación de la candidatura, sino también 


“…los documentos acreditativos de sus condiciones de elegibilidad”. 
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Tampoco que, a pesar de abrigar dudas de cuál es el en el supuesto el 


régimen de incompatibilidades y de prohibiciones, no adoptó otra prevención que la 


de pedir consulta a personas que, a su sentir, carecía su consejo y actuar de 


condiciones objetivas de verosimilitud, sin que analizara por sí la normativa de 


aplicación, ni efectuara consulta a la Administración electoral ni a los órganos de 


gobierno del Poder Judicial. 


 


 Como, establecido lo anterior, para la calificación de aquella conducta como 


incursa o no en falta consistente en la ignorancia inexcusable en el cumplimiento de 


los deberes judiciales, prevista como muy grave en el artículo 417.14 de la LOPJ, 


procede desde ya sentar que no compete al Consejo General del Poder Judicial 


velar la mayor o menor corrección de las apreciaciones probatorias ni la 


interpretación del Ordenamiento Jurídico efectuadas por jueces y magistrados en 


ejercicio de la función jurisdiccional que les encomienda la Constitución, en cuanto 


que la actividad jurisdiccional, referida al ámbito de la potestad de juzgar y de 


ejecutar lo juzgado, corresponde con carácter exclusivo a Jueces y Tribunales, 


como, por el contrario, si la acción que motivó la incoación del presente expediente 


alude o no a un desconocimiento ilógico, irracional, arbitrario y disparatado de las 


normas que regulan las funciones judiciales, lo que, como ha puesto de relieve la 


jurisprudencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo –entre otras, sentencias de 


la Sección 7ª de 13 de noviembre de 2007 y 18 de diciembre de 2008, y de la 


Sección 8ª de 25 de febrero de 2009-, no debe confundirse con cuestiones tales 


como el desacierto de la correspondiente resolución judicial, la equivocación en la 


selección de la respectiva norma en cada caso aplicable ni el error judicial. 


 


Y esta ignorancia, en grado de irrazonabilidad, queda patentizada en quien no 


es capaz de reconocer la prohibición de orden natural de concurrir quien desempeña 


funciones jurisdiccionales en un proceso electoral, y omite todo grado de diligencia 
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para comprobar los deberes y funciones judiciales que, a tenor de su relación de 


sujeción con el Poder Judicial, en el presente caso le eran exigibles. 


 


TERCERO.- En cuanto a la sanción a imponer, como señala la sentencia del 


Tribunal Supremo de 5 de octubre de 2010 (recurso 215/2010), se ha de recordar 


que el principio de proporcionalidad desempeña un papel principal en el ámbito del 


Derecho Administrativo sancionador, y ello no sólo en cuanto expresión de unos 


abstractos poderes de aplicación de la Ley en términos de equidad, sino por el 


hecho concreto de que las sanciones a imponer se encuentran definidas en nuestro 


ordenamiento, por lo general, de forma sumamente flexible, de tal modo que una 


misma conducta puede merecer la imposición de sanciones muy diversas y que se 


mueven en márgenes muy amplios y que, por lo mismo, pueden resultar, en la 


práctica, de cuantía y periodo extraordinariamente diversos, como es en el supuesto 


la consecuencia sancionadora de la falta muy grave, que comprende la separación, 


el traslado forzoso o la suspensión por el periodo de 1 día a tres años. 


 


El principio de proporcionalidad impone, pues, que los factores que han de 


presidir su aplicación estén en función de lo que disponga el Ordenamiento Jurídico 


en cada sector en particular y, muy especialmente, en las circunstancias 


concurrentes en el caso concreto. 


 


Y a la hora de concretar aquí la consecuencia punitiva debe considerarse que 


Dª Xxx incurrió ciertamente en la falta disciplinaria muy grave, pero se mantuvo en la 


prohibición durante un muy breve espacio temporal, al renunciar a su candidatura el 


día siguiente a la publicación de su presentación, sin que realizara acto alguno de 


campaña ni proselitismo de alguna opción de oportunidad política, no apreciándose 


por ello otro perjuicio que el demérito que con ello se constató por un pequeño 


número de personas en la imagen de la Administración de Justicia en un Estado que 


no admite la arbitrariedad de los Poderes Públicos. Estas circunstancias hacen 
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adecuada y proporcionada la sanción de suspensión por tiempo de tres días hábiles 


a la entidad de la infracción cometida 


 


En atención a lo expuesto, y vistos los preceptos citados y demás de general 


aplicación, la Comisión Disciplinaria, en su reunión del día 26 de febrero de 2014, y 


por unanimidad, 


 


 


ACUERDA 


 


Imponer a Dª Xxx Xxx la sanción de suspensión de funciones por tiempo de 


tres días hábiles, por su actuación como juez sustituta del Juzgado xxx como 


responsable de una falta muy grave de ignorancia inexcusable en el cumplimiento de 


los deberes judiciales, prevista  en el art. 417.14 de la Ley Orgánica del Poder 


Judicial. 


 


Notifícar este acuerdo a la interesada y al Excmo. Sr. Fiscal General del 


Estado, advirtiéndose que contra el presente acuerdo podrán, en su caso, interponer 


recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo 


de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación. 


 


Comunicar el presente acuerdo al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 


Superior de Justicia de Xxxy al Promotor de la Acción Disciplinaria. 


 


Remitir nota al Servicio de Personal Judicial (Sección de Selección) de este 


Consejo General del Poder Judicial. 


 


 





